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orientados a la readaptación de los agresores ofreciendo
asistencia psicológica y tratamiento específico para
aquellos que lo deseen.

Disposición adicional única.

Los datos personales de todo tipo que figuren en
el informe al que se refiere el artículo 11 de esta Ley
no podrán ser incluidos en fichero, ni ser tratados ni
cedidos, en los términos que para estos conceptos esta-
blece el artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, cuyos preceptos deberán ser siempre respetados
en aplicación de esta Ley.

Disposición final primera.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha».

Disposición final segunda.

El Consejo de Gobierno dictará, en el plazo de seis
meses, las disposiciones necesarias para la aplicación
de la presente Ley.

Toledo, 17 de mayo de 2001.

JOSÉ BONO MARTÍNEZ,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 61, de 22
de mayo de 2001)

11890 LEY 6/2001, de 24 de mayo, de modificación
de la Ley 3/2000, de 26 de mayo, de Creación
del Ente Público de Radio-Televisión de Cas-
tilla-La Mancha.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, establece, en su artícu-
lo 26.2, la posibilidad de que los órganos colegiados

establezcan su régimen propio de convocatorias, si éste
no está previsto por sus normas de funcionamiento, aña-
diendo la propia Ley que en ese régimen se podrá prever
una segunda convocatoria, si bien exige que se deter-
mine el número de miembros necesarios para constituir
válidamente el órgano.

La Ley 3/2000, de Creación del Ente Público de
Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, previó, efectiva-
mente, un régimen de convocatorias, pero omitió la regu-
lación de la segunda convocatoria, cuestión que, sin
embargo, resulta de gran utilidad para el adecuado fun-
cionamiento de las instituciones.

El Consejo de Administración del ente público es un
órgano colegiado, con importantes funciones reconoci-
das legalmente, una de cuyas singularidades radica en
que sus miembros son elegidos directamente por las
Cortes de Castilla-La Mancha. Esa extracción de los
miembros aconseja que sean los representantes directos
del pueblo de la región los que regulen el régimen jurídico
completo del Consejo aunque, legalmente, éste también
pueda hacerlo.

Artículo único.

Se modifica el apartado 2 del artículo 5 de la Ley
3/2000, de 26 de mayo, de Creación del Ente Público
de Radio-Televisión de Castilla-La Mancha, que quedará
con la siguiente redacción:

«2. Para que el Consejo de Administración se
entienda válidamente constituido, en primera con-
vocatoria, será necesaria la presencia de la mayoría
absoluta de sus miembros. Si no existiera dicho
quórum, el Consejo se constituirá válidamente, en
segunda convocatoria, veinticuatro horas después
de la señalada para la primera, con la asistencia
de la tercera parte de sus miembros.»

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente a
su publicación en el «Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha».

Toledo, 24 de mayo de 2001.

JOSÉ MARÍA BARREDA FONTES,
Presidente en funciones

(artículo 7.2 de la Ley 7/1997,
de 5 de septiembre)

(Publicada en el «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» número 62, de 25
de mayo de 2001)


